
  

  A A 

    

  

   

P 4 Dr. Angel Cantos Mendo: 
ESCRITUEA NUMERO CERO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y ir Migus/ggantos Góma 

   

ES á Asociad: 
Ca SÍ 39 > 

PEORES O A S* 
La prlde -né 

Qui a 15810 $E 
3 E = 

E 
. Aa 

esoactl. sé 
| Ps 

10, febrero 14 del 2008 35 
Zu 

$ 
a 

> S 

% EÑOR P$ 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DE QUITO e. 2 

Sa 

2. 

33: 
Solicito a Usted Protocolizar los documentos referentes al cambio de Sa” 
lenominación de lay Compañía SANTA FE PETROLEUM SERVICES «e ón E é 
SUPPLY CO. S.A,/que adopta el nombre de SANTA FE SERVICES S.A.; y 33! 
Piorgarme tres copias certificadas. = a : 
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REPUBLICA DE PANAMA! 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

NOTARIO PUBLICO TERCERO 

AVENIDA MANUEL MARÍA ICAZA APARTADO 823-1169 
EDIFICIO TORRE COSMOS PANAMÁ 

PLANTA BAJA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

15,719 28 diciembre, 06 
DE DE 20 

se protocoliza Acta de la Sesión de la Asamblea General de Accionistas de 
la sociedad denominada SANTA FE PETROLEUM SERVICES € 
SUPPLY CO. S.A., mediante la cual se acepta cierta renuncia, se elige 

nuevo Director/Dignatario y se cambia el nombre de la sociedad. 
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E LA CUAL, se protocoliza Acta de la Sesión de la Asamblea General de Accionistas de la 

edad denominada SANTA FE PETROLEUM SERVICES € SUPPLY CO. S.A., mediante la 

A se acepta cierta renuncia, se elige nuevo Director/Dignatario y se cambia el nombre de la 

edad. 

Panamá, 28 de diciembre de 2006 17 

Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

bre a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de dos mil seis (2006)-ánte mí, RAÚL 

CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá con cédula de 

iúentidad personal número cuatro - ciento cincuenta y siete - setecientos veinticinco (4-157- 

do), compareció personalmente JUAN RAÚL DE LA GUARDIA, varón, panameño, mayor de 

ad, abogado, casado, con cédula de identidad personal número ocho - cuatrocientos diez - 

frescientos dieciséis (8-410-316), a quien doy fe que conozco, miembro de la firma de 
  E 

bogados PATTON, MORENO Y ASVAT, y manifestó que me entregaba para su protocolización 

ta de la Asamblea General de Accionistas de la sociedad SANTA FE PETROLEUM 

PERVICES 8, SUPPLY CO. S.A. celebrada el veintitrés (23) de febrero de dos mil seis 

1006), mediante el cual se acepta cierta renuncia, se elige nuevo Director/Dignatario de la 

Sdedad y se cambia el nombre de la sociedad. omnia 

E Compareciente declara que dicha sociedad se encuentra inscrita en el Registro Público 

ción de Micropelícula (Mercantil) a Ficha dieciséis mil seiscientos ocho (16608), Rollo ceri 

Es QA 

Btecientos cincuenta y seis (0756) e Imagen cero cero noventa y dos (0092) desde el     
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uno-diecinueve- mil trescientos diecisiete (1-19-1317), ambos mayores de edad y Vecinos de 

esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, lo encontraron Conforme le 
' 

impartieron su aprobación y lo firman todos para constancia, con los testigos mencionados Por 

ante mí, el Notario, que dOY fe. > 

A on (AS, TA) 

(Fdo.) Juan Raúl de la Guardia. ----- (Fdo.) Gabriel de León Lorenzo. ----- (Fdo.) Clifford 

Gilberto Bernard Gordón. ----- (Fdo.) Raúl Iván Castillo Sanjur, Notario Público Tercero del 

Circuito de PanaMá. ==. 

=zam=r=r=m===================== ARAXXk ==========z======z=== 

Habiéndose renunciado al aviso previo y convocatoria, se celebró una asamblea general de 

accionistas de la sociedad antes mencionada el día 23 de febrero de 2006, a las 2:30 p.m., en 

la Ciudad de Panamá, República de Panamá. ----- Presentes en dicha reunión, personalmente 

o por medio de apoderado estuvieron representadas la totalidad de las acciones emitidas y en 

circulación de la sociedad. ----- Habiendo quórum, se declaró abierta la sesión por la señora 

Berta Acoca de Patton, quién actuó como Presidente de la Reunión en ausencia del Presidente 

de la sociedad, y el señor ORIEL F. KENNION V., Secretario de la sociedad, llevó el acta de la 

misma. --=--- El Presidente manifestó que el objeto de la reunión era el de presentar la 

renuncia de la señora Georgina Young como Directora/Presidente de la sociedad, efectuada 

a partir del cierre de esta reunión; elegir un nuevo Director y Presidente de la sociedad; Y 

autorizar el cambio de nombre de la sociedad. ----- Luego de moción debidamente 

1) Aceptar, como por este medio se acepta, la renuncia de la señora Georgina Young 

como Directora/Presidente de la sociedad, efectuada a partir del cierre de esta reunión. 

2) Nombrar a la siguiente persona como Director y Presidente de la sociedad tal 
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s mencionados ÓN Sta. Cruz -Pedregal, Ciudad de Panamá =o==ronrnoranmammmmaaiaon 

_ Autorizar, como por este medio se autoriza, el cambio de nombre de la sociedad de 
k : El 

mo NTA FE PETROLEUM SERVICES € SUPPLY CO. S.A. a SANTA FE SERVICES S.A. ---- “yy de 

; 
TR 

o Ae 

..-- (Fdo.) Cliff Autorizar como por este medio se autoriza, a los Sres. PATTON MORENO 8 ASVAT, a PA 

Público Tercero". istrar una copia de esta Acta ante las oficinas del Registro Público en Panamá. --========- 

Cr habiendo otro asunto que tratar, se declaró cerrada la Sesión. -============cnnnarccoconanocaos 

o.) Berta Acoca de Patton, Presidente de la Reunión. ----- (Fdo.) Oriel F. Kennion V., 

Crimen Cecretario. -El suscrito certifica por este medio que la anterior es una copia verdadera de su 

higinal. (Edo.) Oriel F. Kennion V., Secretario. "=== nacos 

amblea general 

a las 2:30 p.m., er 

ión, personalmente ¿ 

¡ones emitidas y en 

asión por la señora : 

:ncia del Presidente * 

, llevó el acta de la . 

el de presentar la E. 

  

ociedad, efectuada PR 

: de la sociedad; y [E Ingresado en el Registro Público de Panamá 
E Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2006/12/29 16:05:57:6 

ción debidamente Y Tomo: 2006 Asiento: 197869 
E Presentante: CHARLES PATTON Cedula: 8-810-2329.      

NE Liquidación No.: 7006240489 Total Derechos: 
Ngresado Por: DISO 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor 

Miguel Cantos G., profesional con matricula numero seis mil 

0)
 

M
o
 

ciento treinta y cinco del colegio de Abogados de Pichincha!” A 

en esta fecha y en (04) fojas útiles, incluida la petición, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Vigésima Cuaría del Cantón Quito a mi cargo, la 

escritura publica de protocolización de de CAMBIO DE 

DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA SANTA FE 

PETROLEUM SERVICES £ SUPPLY CO S.A., a SANTA FE 

SERVICES S.A., que antecede.- Quito a, quince de febrero 

dos mil ocho.- r.s.   /- len 
Toa, atari Vatican, sE > 

KROTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

s5905 ja, 

[e Quen 1 
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Se protocolizó ante mí, el quince de febrero de dos mil ocho, y en fe 

de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de la 

protocolización de CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA SANTA FE PETROLEUM SERVICES SUPPLY 

CO S.A. a SANTA FE SERVICES S.A., debidamente sellada y 

firmada, en Quito a, veintisiete de julio de dos mil nueve.- c.s. 

"“OTARIO VIGESIMO CUARTO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION N* 08.Q.13. 0770 5 

GONZALO MERLO PEREZ a 205 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO “ld. 9 

a CONSIDERANDO: 

Y ? QUE, junto con la solicitud correspondiente se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización, efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 15 de febrero del 2008, que contienen los documentos otorgados 
en el exterior, relativos al cambio de nombre de la matriz de SANTA FE PETROLEUM 
SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A. por el de SANTA FE SERVICES S.A.; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.1.DJCPTE.08.045 de 4 de marzo 2008, ha emitido informe favorable para su aprobación; 

y 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.D7.229 de 
16 de agosto del 2007, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
relativos al cambio de nombre de la matriz de SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY 
CORPORATION S.A. por el de SANTA FE SERVICES S.A. constantes en la protocolización 
referida; y, remitir copia de esta resolución al Servicio de Rentas Internas del Ministerio de 
Finanzas, Ministerio del Trabajo, Procuraduría General del Estado, Contraloría General del 
Estado, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Petroecuador, Ministerio de Minas y 
Petróleos y Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER Que el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la antedicha 
protocolización. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito inscriba los documentos constantes en la protocolización indicada junto con esta 
resolución; y, tome nota de los mismo al margen de la inscripción relativa a la concesión de 
permiso para operar de SANTA FE PETROLEUM SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A. 
25 de octubre de 1982. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en la Dirección Nacional de Hidrocarburos del Ministerio 
de Minas y Petróleos, se inscriba la protocolización y esta resolución. Se sentará razón de 
esta inscripción. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de los documentos presentados con las 
razones correspondientes se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

SA] COMUNIQUESE. - DADA y fifirada-on el Distrito Metropolitano de Quito, ) () MAR 2:72     
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Con esta fecha queda IRSORITA la on. serito Resolucion, baja ej No.o-..2135, del SECISTRO MERCANTIA, Tomo ]90 
se dá así camplimiento a lo dispuesto as a 
misma, de conformidad a do esfablocias 3 el Decreto 733 del 22 da £gosto CESIEN 
publicado en el Registeo Oficia! 378 dei ¿a 

“Guo 0 Eodl 800 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede es igual al documento presentado ante mi- 
Qui, 2.7 JUL 2008 

  

DR. SERABTIAN VáLoivieso CUEVA 
"OTARIO



6 
RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Gonzalo Merlo Pérez, Intendente de Compañías de Quito, 100" 008 

según Resolución Número 08,Q.17.0770, de fecha diez de 

marzo del dos mil ocho, se toma nota del contenido de la 

misma, al margen de la Protocolización realizada en esta 

notaria el quince de febrero del dos mil ocho, que contienen 

los documentos otorgados en el exterior, relativos al cambio : 

de nombre de la matriz de la compañía SANTA FE 

PETROLEUM SERVICES AD SUPPLY CORPORATION 

S.A. por el de SANTA FE SERVICES S.A., mediante la 

cual se califican de suficientes los mencionados 

documentos.- Quito, once de marzo del dos mil ocho.- 

o 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito    
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITC 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, 27 JUL[2009 . "jm 

MEE 
R. SEBASTIAN VALDIVINSO CUEVA Ny, 

OA EA AO Re 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 
SETECIENTOS SETENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 10 
de marzo de 2.008, bajo el número 2136 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al 

” margen de la inscripción número 218 del Registro Industrial de veinticinco de octubre de mil 

novecientos ochenta y dos, a fs. 710, Tomo 14.- Queda archivada la CUARTA copia 

certificada de la Protocolización efectuada el quince de febrero del año dos mil ocho, ante el 
Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, que contiene los documentos referentes al CAMBIO DE 

NOMBRE de la matriz de la Compañía extranjera "SANTA FE PETROLEUM SERVICES 
AND SUPPLY CORPORATION Sut" BEF PGE "SANTA FE SERVICES S.A.".- Se fijó un 
extracto para conservarlo por is mesós, isegúg Jo. ordéna la Ley, signado con el número 

1280.- Se da así cum pimis lo dispue uesto én £l Artligalo TERCERO de la citada 

resolución, de conformgíd do satlón do en eN et pecréro to 733, de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el regfoonge HP MAD e) agos 2 del mii imo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el Fúritero | E Quito, a de de Julio 0 
REGISTRADOR? á 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITC 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de: 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi- 

  

Quito, 27 2 na. 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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